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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2017.  
 

H. AYUNTAMIENTO DE PAPANTLA, VERACRUZ 
 

EL H. AYUNTAMIENTO DE PAPANTLA VERACRUZ EMITE EL PRESENTE PROGRAMA ANUAL DE 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS FEDERALES EJECUTADOS DURANTE EL EJERCICIO 2016, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, B, FRACCIONES I Y III Y 48 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL; ARTÍCULOS 85, FRACCIONES I Y II, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDA; 107 FRACCIÓN I Y 110 
DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y ARTICULO 79 DE LA 
LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.  
 

❖ OBJETIVO: 
 
Impulsar la implementación del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), toda vez que como resultado de 
dichas evaluaciones se identifican áreas de oportunidad y una vez instrumentadas las acciones pertinentes se 
contribuye al mejoramiento de la gestión pública. 
 

❖ OBJETIVOS GENERALES 
 

✓ Determinar los Tipos de Evaluación que se aplicaran a los programas presupuestales ejecutados durante 
el ejercicio 2016 para garantizar la evaluación orientada a resultados y retroalimentar el Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 
 

✓ Establecer el cronograma de trabajo para la evaluación de los programas presupuestales.  
 

✓ Requerir para el cumplimiento de la evaluación, documentos, datos e información a las Direcciones 
municipales 

 
✓  Identificar a través del análisis de los resultados de la evaluación realizada lo elementos que fortalezcan 

la administración de los recursos. 
 

✓ Dar a conocer mediante la página web oficial del H. Ayuntamiento, los resultados de la evaluación 
realizada a los programas presupuestales obtenidos. 

 
✓ Emitir las observaciones y las recomendaciones con carácter obligatorio que se deriven del cumplimiento 

de sus atribuciones y darles el seguimiento correspondiente. 
 

❖ AREAS RESPONSABLES 
 

✓ Tesorería Municipal 
✓ Dirección de Obras Públicas 
✓ Contraloría Municipal 
✓ Ramo 033 
✓ Entes externos Evaluadores 
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❖ TIPO DE EVALUACIÓN 
 
      Evaluación de los Programas 

 
Tiene como finalidad determinar el grado de eficacia, eficiencia, calidad e impacto en lo que han sido 
empleado los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibilitando la determinación de las 
desviaciones y la adopción de medidas correctivas que garanticen el cumplimiento de los objetivos de cada 
programa; y cuya metodología debe asegurar que se identifiquen los siguientes aspectos: 
 

✓ Evaluación de Consistencia y Resultados: Es donde se va a identificar de manera específica la 
pertinencia del diseño, así como el desenvolvimiento de los programas, la finalidad es optimizar la 
medición de gestión de los resultados en base a la matriz de indicadores. 

✓ Evaluación de Indicadores: mediante el trabajo de campo se revisa si los indicadores establecidos 
son los idóneos para la medición de los resultados 

✓ Evaluación del Proceso: a través del trabajo de campo verifica si los procesos operativos realizados 
son eficientes para cumplir óptimamente con los objetivos determinados. 

✓ Evaluación de Impacto: Identifica el cambio en los Indicadores de los resultados a causa directa de 
la ejecución de los programas.  

 
❖ METODOLOGÍA 

 
✓ Evaluación Especifica del uso y destino de cada uno de los fondos 

 
Objetivo General 
 
Evaluar la distribución de los recursos de los fondos, así como el destino de los mismos, especificados en la 
normatividad aplicable. 

 
Objetivos Específicos 
 

✓ Revisar la justificación de la creación y diseño del Programa de Evaluación. 
✓ Identificar y revisar su vinculación con la planeación sectorial y nacional. 
✓ Examinar el consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable 
✓ Determinar el registro de operaciones presupuestales y la rendición de cuentas. 
✓ Identificar la posible coincidencia con otros programas federales. 

 
La metodología empleada para la evaluación del diseño debe dar información referente a los siguientes criterios: 
 

✓ Análisis en materia de diseño 
✓ Estudio en materia de planeación estratégica 
✓ Examen en materia de cobertura y focalización. 
✓ Análisis en materia de operación 
✓ Estudio en materia de percepción de la población objetivo 
✓ Análisis en materia de resultados.  
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❖ INFORME DE LAS EVALUACIÓNES 

 
Al haberse ejecutada la evaluación, se emitirá un informe final en el cual se especificara lo siguiente: 
 

✓ Introducción 
✓ Índice General de Evaluaciones 
✓ Capítulos 
✓ Resultados de las evaluaciones de destino y uso de los fondos  
✓ Conclusiones 
✓ Referencia 
✓ Anexos (Soporte Documental Estadifico) 
✓ Resumen ejecutivo 
✓ Presentación.  

 
❖ DIFUSIÓN DE LAS EVALUACONES Y RESULTADOS 

 
El H. Ayuntamiento de Papantla, Veracruz publicará en su página oficial el resultado de las evaluaciones a más 
tardar 30 días posteriores a la conclusión de dichas evaluaciones. 
 

❖ SEGUIMIENTO A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 
El H. Ayuntamiento de Papantla, Veracruz dará el seguimiento a las áreas de oportunidad detectadas en la 
evaluación a través de la implementación, seguimiento y rendición de cuentas. 
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CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN  

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN DF)  

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM DF) 
 

NO. 

TIPO DE ACTIVIDAD 

RESPONSABLE 

PERIODO 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES 2017 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 
ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN EN LA 
PÁGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE PAPANTLA, VERACRUZ. 

CONTRALORÍA INTERNA  
28 DE ABRIL   

            

2 

EMISION DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (PERFIL DE LOS EVALUADORES, 
CALENDARIO DE ENTREGAS, ETC.), OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN (GENERALES Y 
ESPECÍFICOS), ASÍ COMO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE (RESPONSABILIDADES, 
ALCANCES, RESTRICCIONES, ETC.). 

MUNICIPIO DE 
PAPANTLA, VER 

4 AL 9 DE JUNIO 

            

3 
ENVIO DE DOCUMENTACIÓN PARA ELABORACIÓN DE CONVENIO CON EL 
EVALUADOR EXTERNO. 

MUNICIPIO DE PAPANTLA 
1 AL 9 DE JUNIO 

            

4 
PREPARACIÓ Y RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS FONDOS FEDERALES 

PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS EN EL 2016 

CONTRALORÍAINTERNA 12 AL 23 DE 

JUNIO   

            

5 
PROCESO DE EVALUACIÓN EN MATERIA DE DIESEÑO DE LOS PROGRAMAS 
FEDERALES OPERADOS DURANTE EL EJERCICIO 2016. 

EVALUADOR EXTERNO 26 DE JUNIO A 
14 DE JULIO  

            

6 REUNION PARA SOCIALIZAR LA REVISIÓN DOCUMENTAL. 
MUNICIPIO DE PAPANTLA 
/ EVALUADOR EXTERNO 21 DE JULIO 

            

7 REVISIÓN DOCUMENTAL DE GABINETE 
EVALUADOR EXTERNO 24 DE JULIO AL 

4 DE AGOSTO 

            

8 PRESENTACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN ESPECIFICA 

EVALUADOR EXTERNO HASTA EL 
ULTIMO DÍA 

HABLIL 
AGOSTO  

            

9 EVALUACIÓN ESPECIFICA DE CAMPO 
EVALUADOR EXTERNO 1 AL 15 DE 

SEPT 

            

10 PREPARACIÓN  DEL INFORME DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
EVALUADOR EXTERNO 18 AL 25 DE 

SEPT 

            

11 ENTREGA DOCUMEMNTAL  DEL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN Y CONCLUSIONES 
EVALUADOR EXTERNO 25 AL 29 DE 

SEPT 

            

12 
PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS EN LA PAGINA WEB OFICIAL DEL MUNICIPIO DE 
PAPANTLA.  

EVALUADOR EXTERNO 30 DIAS 
HABILES 

DESPUES DE 
LA 

CONCLUSION 
DE LAS 

EVALUACIONES  

            

13 
FIRMA DE CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS 
GUBERNAMENTALE.  

MUNICIPIO DE PAPANTLA 
/ EVALUADOR EXTERNO 

3 AL 20 DE 
OCTUBRE 

            

14 
EMISION DE OBSERVACIONES, HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES Y ASPECTOS 
SUSEPTIBLES A LA MEJORA A LOS SUJETOS EVALUADOS. 

EVALUADOR EXTERNO 
3 AL 20 DE 
OCTUBRE 

            

                    NOTA: Las fechas expuestas anteriormente pueden variar según el tipo de actividad desempañada, excepto las determinadas en la normatividad aplicable.  


